
 

 

           
 

 
 

GRUPO SECURITY S.A. 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE VALORES Nº 0499 

EMISIÓN DE ACCIONES DE PAGO 
 

a) En junta extraordinaria de accionistas de la sociedad Grupo Security S.A. (la “Sociedad”), 
celebrada el 27 de abril de 2017, cuya acta se redujo a escritura pública con fecha 10 de mayo 
de 2017 en la 5ª Notaría de Santiago de don Patricio Raby Benavente, se acordó aumentar el 
capital de la Sociedad en la suma de $100.000.000.000, mediante la emisión de 436.636.408 
acciones de pago ordinarias, nominativas y sin valor nominal. 
 
El extracto de la escritura antes mencionada se inscribió a fojas 37315, Nº 20508 del Registro 
de Comercio de Santiago, con fecha 12 de mayo de 2017, y se publicó en el Diario Oficial Nº 
41.757 de fecha 15 de mayo de 2017. 

 
b) La Superintendencia de Valores y Seguros, con fecha 13 de julio de 2017, inscribió en el 

Registro de Valores con el Nº 1056 la emisión de 436.636.408 acciones de pago ordinarias, 
nominativas y sin valor nominal, por un monto total de $100.000.000.000, con cargo al 
aumento de capital antes señalado. El plazo para la emisión, suscripción y pago de estas 
acciones es de 3 años a contar del 27 de abril de 2017. 

 
c) Los fondos que se obtengan con esta emisión de acciones se destinarán a mantener el desarrollo 

y crecimiento de las filiales y, especialmente (i) a capitalizar Banco Security, con hasta un 50% 
del monto acordado, con el fin de promover la mantención de las altas tasas de crecimiento y 
preparar a Banco Security para la adopción de la normativa de Basilea III, la cual elevará los 
requerimientos mínimos de capital exigido a los bancos, en caso de materializarse la respectiva 
reforma a la Ley General de Bancos, y (ii) a capitalizar Inversiones Seguros Security Limitada, 
con hasta un 40% del monto acordado, con el fin de potenciar el crecimiento de su filial 
Seguros Vida Security Previsión S.A., permitiéndole hacer las inversiones necesarias y 
aumentar el valor económico de la compañía vía una mayor venta de rentas vitalicias, y 
preparándola para una transición gradual a la nueva normativa de capital basada en riesgo 
(CBR). El remanente se destinará a cumplir con el plan de inversiones de Grupo Security S.A. 

 
d) Esta emisión se ofrece preferentemente a los accionistas de la Sociedad, quienes tendrán el 

derecho de suscribir 0,1340048142 acciones nuevas por cada acción que posean inscrita en el 
Registro de Accionistas al día 19 de julio de 2017. 
 
 
 
 



 

 

Las acciones serán ofrecidas al precio de $220,00 por acción, y deberán ser pagadas al contado 
y en dinero en efectivo, o bien con cheque del suscriptor o vale vista a la orden de la Sociedad 
pagaderos el mismo día de la suscripción de las acciones respectivas. 

 
El aviso de opción preferente para suscribir estas acciones, con el cual se inicia el periodo de 
opción, se publicará en el diario electrónico "ellibero.cl" el día 25 de julio de 2017. 
 

e) Los accionistas con derecho a suscribir las acciones o los cesionarios de las opciones, deberán 
hacerlo, dentro del plazo de 30 días contados desde la fecha de inicio de la opción, vale decir 
entre el 25 de julio y el 24 de agosto de 2017, entendiéndose que renuncian a este derecho si no 
suscribieren dentro de dicho plazo. 

 
f) El derecho preferente de suscripción es esencialmente renunciable y transferible dentro del 

plazo de 30 días señalados en la letra e) anterior. La transferencia de las opciones debe hacerse 
mediante escritura privada firmada por el cedente y el cesionario ante dos testigos mayores de 
edad o ante corredor de bolsa o ante notario público, o por escritura pública suscrita por el 
cedente y el cesionario. La cesión sólo producirá efecto respecto de la Sociedad y de terceros 
una vez que ésta tome conocimiento de la misma, en vista del documento en el que conste la 
cesión y del respectivo certificado de derecho a la opción, en el caso que este último hubiera 
sido emitido y retirado de la Sociedad. 

 
La Sociedad pondrá a disposición de los accionistas o cesionarios que lo soliciten, certificados 
en que consten los derechos preferentes de suscripción que posean. Éstos serán emitidos a más 
tardar el día hábil subsiguiente a aquel en que se reciba la respectiva comunicación y podrán ser 
retirados en las oficinas principales de la Sociedad ubicadas en Av. Apoquindo 3150, piso 14, 
comuna de Las Condes, Santiago, entre las 09:00 y 17:00 horas. Cualquier otro antecedente 
respecto al procedimiento de transferencia del derecho puede ser consultado directamente a la 
Sociedad. 

 
g) Las acciones que no fueren suscritas por los accionistas o sus cesionarios con derecho a ellas, y 

las acciones que tengan su origen en fracciones producidas en el prorrateo entre los accionistas, 
quedarán a disposición del Directorio para que éste determine más adelante la forma y 
modalidades de su colocación, todo ello con sujeción a lo que establece la Ley de Sociedades 
Anónimas, su Reglamento y la normativa impartida por la Superintendencia de Valores y 
Seguros. 

 
h) A continuación se presenta el resumen de los montos mensuales transados de acciones de la 

Sociedad en las bolsas de valores, durante los últimos doce meses: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Bolsa de Comercio de Santiago 

 
Mes Acciones Transadas Monto Transado ($) Precio Medio ($) 

07-2016 39.788.004 9.115.590.547 229,03 
08-2016 13.721.874 3.099.525.997 222,65 
09-2016 1.853.780 417.701.516 225,48 
10-2016 6.264.193 1.382.664.257 220,71 
11-2016 8.110.650 1.943.365.448 239,61 
12-2016 21.391.506 5.115.366.680 239,13 
01-2017 8.483.037 1.906.866.742 224,79 
02-2017 29.736.589 6.422.916.194 218,58 
03-2017 48.249.418 11.408.508.678 236,45 
04-2017 21.200.157 5.094.170.945 240,29 
05-2017 19.461.211 4.474.971.922 229,95 
06-2017 16.922.668 3.954.931.228 233,70 

    
 
Nota(s): Precio(s) y monto(s) expresados en pesos de el (los) mes(es) señalado(s). 

El(Los) precio(s) promedio(s) excluye(n) las operaciones directas (OD) mayores o iguales a UF 30.000, las 
transacciones menores a UF 20 y las operaciones Interbolsas (OIB). 

 
 

Bolsa Electrónica de Chile 
 

Mes Acciones Transadas Monto Transado ($) Precio Medio ($) 

07-2016 155.704 35.064.541 225,20 
08-2016 1.500 330.000 220,00 
09-2016 230.653 51.747.272 224,35 
10-2016 33.836 7.500.439 221,67 
11-2016 37.664 8.994.264 238,80 
12-2016 200.000 48.800.000 244,00 
01-2017 4.000 892.000 223,00 
02-2017 129.897 28.773.484 221,51 
03-2017 101.205 23.570.473 232,90 
04-2017 108.830 25.767.625 236,77 
05-2017 57.708 13.615.254 235,93 
06-2017 8.000 1.881.400 235,18 

 
 
Notas: Precios expresados en pesos del mes señalado. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 16° del Manual de Fijación de Precios de Cierre, no fijan precio de 
cierre oficial, mayor, menor ni medio, las operaciones en acciones efectuadas en los sistemas de transacción por 
un monto igual o superior a 10.000 UF, o bien por un número de acciones igual o superior al 1% del total de 
acciones suscritas y pagadas de la misma serie. 

 
 
 
 
 



 

 

 
 

Bolsa de Corredores  
 

Entre el 1° de julio de 2016 y el 30 de junio de 2017, las acciones de Grupo Security S.A. no 
registraron transacciones en la Bolsa de Corredores - Bolsa de Valores. 

 
 
i) Estas acciones han sido clasificadas de acuerdo al siguiente detalle: 1a Clase Nivel 3(cl), y 1a 

Clase Nivel 3, por las clasificadoras de riesgo Fitch Chile Clasificadora de Riesgo Limitada e 
ICR Compañía Clasificadora de Riesgo Limitada, respectivamente. 
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